
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 425/2013 
á, 05 de jul-io de 2013 

El Decreto Supremo N° 1549 rfe 10 de abril de 2013 que en su Disposición Fillal Cuarta 
establece que L'Il el 111arco del régimen autonó111ico, los Gobierno Autónomos 
Departamentales y Mtmicipales, podrán otorgar un f¡¡cremmto Salarial de acuerdo 11 sus 
posibilidades financierns, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, In Coustitució11 Política del Estado, promulgada el 07 rfe febrero riel 2009, establece: 

Art. 46 "l. Toda persona tienl' rfert'clw: 1 Al tm/1ajo digno, (. . .)con rl'ntunemríón o salario justo, 
cquitnti"l>o y satJsfnctorio, que le asegure parn s( y su .fim1ilia u11n existellcia dig11a (. . . ) " 

Art. 48 "1.- !.as disposiciones socinlcs y labomles son di' cun1plintiento obligatorio." Jll.- "Los 
dereclws y hellcficlos reconocidos afiu>or rfe lns tmbajadoms y tmbnjnriores no pueden rcnunciarse, y 
son Iwlns las conl'enciones contrarias o r¡uc tiendan a burlns sus efectos. " 

Art. 49 "l. Se reconoce el rlereclw n In negocincióll colectiva(. . . ) " 

Art. 270.- Los principios que rigen la orgrmización territorial y las entidades territoriales 
descentralizarfas y autómmws son: la unidad, z>oluntarit>dad, solidaridad, t>quidnd, bien COIIIIÍn, 
autogobierno, igunldnd, complemelltariedarf, reciprocidarf, equidad rie género, subsidiariedad, 
grndualid.ad, coordinnció1l y lealtad institucional, transparencia, participación y cmztrol social, 
prm>isión de recursos ecowímicos y preexistencia de las 1!acio11es y pueblos indígena originario 
campesinos, en los ténninos establecidos en esta Constitución. 

Art. 272.- La autonomín i111plica la elección directa de sus autoridades por las ciudndmws y los 
ciudadanos, la admiuislración de sus recursos eco11ómicos, y el ejercicio de las facultades 
legislatim, reglmnentarin, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del go/Jierno mttónonio en el 
rí111hito de su jurisdiccióll y co111petencins y atrill7lciolles. 

Art. 283.- El gobierno autóno111o 11/Ullicipal está co!lstituido por utt Concejo Municipal co11 facultad 
delibemfit'a, fiscalizadora y legislatim 111unicipal en el rí111bito rie sus competmcias; y 1111 órga11o 
ejecutivo, presidido por In Alcaldesa o el Alcalde. 

Que, lo Ley N°2028 de Muuicipalidades, del 28 de Octubre del rulo 1999, detcmúlla: 

Art. 12 "El Concejo Muuicipnl es la 111ríxima autoridad del Gobierno Municipal, constituye el 
órgano reprcse11tatim, delilwrnllte, JWnHatiZ'o y fiscalizador de In gestióll ntunicipal, sielldo sus 
atribucioni'S las siguientes: ( . . .) 4. Dictar y aprobar Ordenanzas co111o nomu1s generales del 
Muuicipio y Resoluciones de ordeu iuterno y ariministrntim del propio Concejo. ( .. .) 
9. Aprobar (. . .) el presupuesto mu11icipal (. . .) 23. Aprobar mediallte Resolucióll in tema el 
presupuesto del Concejo, la planilla presupuestaria para la remu11eració11 de los Co/lcejales, 
Ageute Municipales, Alcnldl' Municipal y Administración Municipal de acuerdo con el grado 
de responsabilidad 11 naturaleza del cargo; As( co111o la escala de Piáticos y gastos de 
representación del Presid.e11te del Concejo y del Alcalde Municipal, en [uncióu con lo establecido 
en la presente le11 y con la capacidad económica del municipio, para su. consolidación en el 
presupuesto municipal." 

Art. 62 (Cuantificacióll de la Dema11da de Personal) Ln del/landa y requeri111it'11tos di' personal 
de cada Gobiemo iv1unicipnl snrín cwmtificndos y tletallliHados con rt'lación a sus objetivos y s11 
Progmnwción Opemtivn Anual. Al efecto, éstos cwmtificanin y detenninnrrín los puestos d.e tmbajo 
efi'cti<.>miiente requeridos, toll/aHdo L'/1 cl/e//t/1 los Sistemas de Progrmnaciól! de OpemcioHes y 
Organización Adlllinistratiz>t1 ¡n-e-uistos por la Ley N'' 1178 de 20 de julio de 1990. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Art. 63° (Valoración de Puestos y Re-mUireración) Los Gobiemos Municipales, a tmués de In 
función de ·vnlomcióJZ de puestos y re/1/unerncióll, tletennillnráll técllicnllzel!te el alcnnce, la 
i111porta11cin y com•eniellcia de cadn puesto, asig11á11dole u11a remuneración ·vinculada con la 
disponibilidad de recursos del Mullicipio, co11 lns políticns presupuestarias del Estarlo y con el 
mercndo lnboml local. 

Que, la Ley Marco de Autollomías y Descentralizació11 "Andrés Ibá i/ez", Ley 031, 
señala: 

Art. 6 "A los efectos de estn L.ey se entiende por(. .. ) 11 1\especto o lo administración de las unidades 
territoriales: ( . .. ) Autmro111ía.- Es la nmlirlad guhcrnatiun que adquiere unn entidad territorial de 
ocucrdo a las collliiciolles y procedimientos estn/J/ccidos en lo Constitucióu Pofl'tim del Estado y la 
presente Ley, que i111plicn lo iguoldari jerrí rqu icn o de rango cousti tucionnl e11 tre e u tidades 
territoriales autállo/1/as, ln elección directa de sus autoridades por las ciudadmzas y los ciudadanos, 
la admi11istmcióll de sus recursos ecollónzicos y el ejercicio de facultades legislatiz•a, reglamentaria, 
fismlizndom y ejecutiz1n por sus órganos de gobiemo autónomo, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial y de las compt'tencins y ntrihuciollt'S t'stahlt'cidas por la Constih1cióll Política del Estndo y 
In ley. Ln autonomía regiollnl 110 goza de la fncultnd legislatim (. . . )" 

Art. 9 "La nutono111ía se t.�jerce a trm•és de: ( . . .) 3. La facultad legislativa, determi11mrdo así las 
políticas y estrategias de su gobiemo nutóno111o, 4. La plrmiftcnción, programación y ejt'cucióll de su 
gestió11 politicn, administmtim, técnim, económica, ftnallcicra, cultural y social. (. . .) " 

Art. 49 "I Todos los 1111111icipios del país gozan de nutollolllía nnwicipal conferida por la 
Collstitucióll Política del Estado (. . . ) . " 

Art. 113 Par. TI "Las e11tidadt's territoriales autónomas t'stableceráll y aprobarán su escnln salarial 
y plmzilln presupuestaria, en el marco de los criterios y lineamientos de política salanal, de acuerdo 
n lns disposiciones legnlt's I'igentes." 

Que, In Le tt del Estatuto del FuHcionario P tíblico c11 su nrtículo 51, illcisos a) y d), serl.ala 
que lns bases que orientnn ln retribución de los servidores públicos, se fundan eH los aspectos de 
periodicidad y oportwzidnd de la retribución y ·mlornción de la renrunemcrón tomando e1r 
cuentn situaciolles r�fi,ridas al elltorno y condiciones en las cuales desempciiell sus actividades. 

Que, la Le1¡ de Gastos Municipales N° 2296, establece que: 

Art.2 que a efecto de npl icnción de la mencionr1da ley, en tiélldase por: Gas tos de Funcioflamieuto: 
So11 gastos de�tinados 11 fiwmcinr lns actividades recurrentes, pnm ln prestacióll de servicios 
adnzin istratiz•os, mtendié11dose como tnles, el pngo de serr>icios personales, oh! igacicmes sociales, 
impuestos, trnnsferencins corrie11tes, co111pm de 111aterialt's, seruicios, e11seres, e insumos /lecesnrios 
para el funcionamiellto exclusiz•o de la nd111ilristrnción del Gobierno M111Licipnl. Comprende 
también los pnsic,os generados o el costo fillallciero por contmtació11 de créditos en gnstos de 
_{lillCÍOillWIÍento inc11rridos. Gastos de Inversión: So11 todos los gastos desti11ados a la forlllacióll 
hrutn del capital físico de do111i1Zio público, collstituido por el illcre/1/cnto, mejora y reposiciá11 del 
stock de capital, incluyendo gastos d.e preinversión y superuisión. Comprende también como gasto 
elegible, lo intereses y/o nlllortiz.aciolles de deuda piÍblica intema y/o extemn y otros pasivos 
ftnmrcieros cumrdo sean generados por gastos e11 Proyectos o Progmn1r1s de Jnversión Pública. 
Tamhiéll serán co11siderados en esta categoría los gastos en los que tendrá que incurrir el Gobierno 
M111licipal pam cl nlrmfelli111iento de los bie11es y servicios de su compefellcia. Asi111ismo los pasivos 
generados o el co�to filllmciero por contratación de créditos, en gastos incurridos en 1/Jantenillliellto. 
No incluye el gasto atflninistmtiNJ del Co/1icmo Municipal y se excluye cxpresmne11te todo gasto 
por concepto de scruicios perso11rzles 

Art. 3 "l. Se estahlece conw porcentaje nuí.linw pam gasto de funcionamiento el 25% r]llt' para ftues 
de crílnllo se aplica sobre el total de iugresos de lns siguieutt's fue¡¡tes: 1\t'cursos de Coparticipación 
Tributaria, l ngresos !v111Hici pales Propios y Recursos de la Cue11 tn Especial Dialogo 2000. Para 
financiar los gastos de juncionm11iento, solo se pnede utilizar los Ingresos 1\lfu¡zic·ipnles Propios y lo�l 
Recursos de Coparticipación Tributaria TI. Los recursos de Aliz,io rie Ot!uda (HIPPIC TI) y los rie l � Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Fondo Nacimwl de liii'l'I"Sión Productiva y Social (FPS), se regulan por lo dett!nllillado ell la Ley 
2235 del Dialogo Nacimwl, por lo tanto 110 put!den destinarse a gastos de junciona111icu to del 
Go/Jierno lv1unici¡ml" 

Que, las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto aprobadas mediante Resolución 
Suprc11117 N'' 225558 riel 1 de dicielllhrc rie 2005 pre1'é t]llf el Sistema de Presupuesto se 
interrelac iona con el Sisfe111a ric Administración de Personal, porque pcr111ite definir la planilla 
presupuestaria para progm111ns y efectu a r los pagos de salarios. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal, las remunemciolles fijarlas en función del 71alor del puesto, 
utili.znn corno instnu11entos básicos la escala salnrúzl y la planilla presupuestada por la entidad. 

Que, el Decreto Supremo No 1549 rie 10 de Abril de 2013, sáí.ala: 

"Art. 1 (Objeto) El presente Decreto Sup remo tielle por objeto: 1. Establecer el I11cremento 
Salarial para la gestió11 2013, parn los profesiollales y trabajadores en Snlud; persoll a l del 
Sen,icio Departnuu:utal de Gestión Socinl - Sf.DEGES; persoual doce11te y administratiPo del 
Magisterio Fisml, nlic111ln-os de las Fuerzas Annndns y de la Policín Boliuiana; 2. Establecer el 
lncremeHto Salarial en el sector pril'ndo, y 3. Estnl1lecer clnueZJo Salario Mínimo Nacional parn la 
gestión 2013. 

"Art. 5 (Responsabilidad). La determinación 11 aplicación del Incremento Salarial 
estnhlecido e¡¡ el Artículo 2 del presente De ere to Supremo, es responsabilidad de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de cada entidad, n e u yo !fecto debw emitir la corresponrtien te Reso/ucióll 
de aprobación, a partir de la publicación del presente Decreto Snpre111o. " 

ARTÍCULO 8.- (SALARIO MÍNIMO NACIONAL). El monto deter/1/iwzdo para el Salario 
Mínimo Nacioual en los sectores público y privado, se {ifa en Bs1.200.- (UN MIL 
DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), que corresponde a un incre111 ento d1..'l veinte por ciento 
(20%) co11 r e lación al t'stablecido para ln gestión 2012, siendo su aplicación obligatoria y sujeta a las 
accione s de cm ztrol y superuisióll r¡ue realice el Ministerio de Trabajo, Empleo y Prez)isió11 Social. 

"Disposicióll Fiual Primera.- La aplicación del presente Decreto Supremo, tendrá efecto 
retroactivo all de e11ero de 2013. 

"Disposicióll Final Cuarta.- En el marco del Régi111e 11 Autonónnco, los Gobiernos Autónomos 
Departamentales y Municipales, PODRÁN otorgar un I11cremento Salarial de acuerdo a sus 
posibilidades financieras, pam lo cual deberán sujetarse a las preuisiones estnblecidns en el llrtículo 
30 de In Ley N'' 2042." 

Que, el Co11cejo Municipal a tnwés rie fa Ordenanza lv1ullicipal N° 035/2012 de 06 de 
septiembre de 2012 aprueba el Presupuesto parn la Gestión 2013. 

CONSIDERANDO: 

Qlle, el 6 rie j11nio de 2013 se suscribe el Acta de C01tcíliacíón del "lucremento Salarial" 
par a los seruidorcs públicos dfl Gobicmo A utónolllo MwLicipnl rie Santa Cmz de la Sierro para 
l11 Gestión 2013, entre el Aleo/de Municipal lng. Pe rey Fernández Añcz, el Oficial !v'layor de 
Ad111inistmcióll y Fiwm:::as Manuel MediJll1 Alltezrzna, el Director de Finan:zns y Tesorería 11.i. 
Lic. Ricardo Morales Roca, el Director de Recursos HuJJ/anos Lic. Antonio Pnmda Vaca y los 
Representantes del Si11riicnto rie Trabojariorfs Municipales representada por la Secretaria 
General Sm. Guillem1a Pinto Paco. 

Que, 1/ledinnte Comunicación Interna N° 256/2013 de 20 rie junio de 2013, el Director de 
Recursos HuJJ/anos, renlíza el InforJJ/e Técnico respecto al iJzcreJJ/ento salarial para la gestión 
2013, el JJZÍSIJJO r¡uc ell sus partes principales, seii.ala qlle: "En rcllnión sostellida entre 
rcpresentalltes del Gobierno Autó1101110 Mulllcipal de Santa Cruz de la Sierra y el Sinrizcnto d
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Tmbnjadorcs y tomando cn cuenta el Dccrcto Supremo N°1549, se d.etemlinnr nceptar el 
requeri111iento de iHcremento salarial en wtn media nritmétim del 6.22% toda uez que de 
acuerdo n procedimiento hnbitunl y por razones de pre·uisión, en el presupuesto de la gestión 
2013, se ('JLCuentm incluida In partida 15100 dentro del grupo 100 referente n incmuento 
snla rinl." 

Que, asi lllismo el úzforllle precedente iJLdicn quc: "los cálculos y proyeccioJLcs efectuados 
representan un incre11 1en to salarial pnm los docc 111eses de la gestió11, esto quiere decir que el 
cuadro y los importes totales iJLcluyen In previsió11 de que dicho iJLcremento contempla el pngo 
retroncti-uo del 111cs de su nplicnción 2013 rctronchur1/ltcnte hasta enero del tllistno arlo". 

Que, de igual mrmern cl lllfontte Técnico de In Direcció11 de Recursos Hu ntanos detenuina que: 
"El iHcn'ntcnfo salarial no represente una prez>isión de mayor presupuesto o el destino de 
JIIU'Z'OS recursos 11 este gmpo de gastos, es por este JJtofivo que se ntnntienen los 111árgencs 
máximos previstos pn m el gasto corriente nwn icipnl tnnto en Mrnzilzos de la norma tividad 
vigente co111o en relación de lns polítims fimmciems institucionales. Es decir, el incremento 
salarial e¡ecutarn el presupuesto dentro de los li111ites prc'l >istos e11 el proceso de formulación del 
Presupuesto 2013 para el grupo 100 pam ello/ni de gasto corriente y en relación nlos recursos 
necesarios pam In inversión ntuJLicipal". 

Que, confor llle a Comunicación Tntema N°0165/2013 la Jefe del Oeparta 111enfo vía el Director 
de Finanzas indica que: "Rez>isnrfn ln planilla del increnzeHto salarial para la Gestión 2013, la 
cual tiene Ull costo mzual de Bs168.616.122,86 y analizado el presupuesto vigente del Gmpo 
100 Sueldos y Salarios por Bs198.827.533 sin tomar en menta las partidas presupuestnrias 116 
Asignaciones Familiares, 11220 Bono de Antigüedad !! 11920 Vacaciones JLO !ltilizadas, toda 
'l'ez qlle por In naturaleza del objeto de gasto tieneu un co111portamiento pariable 110 siendo 
consideradas pam dicho alll1lisis, se puede ez,idenciar que existe disponibilidad de recursos 
presupuestarios necesnrios pnra encnmr el incremento salarial propuesto". Co!lcluye illrfica!ldo 
que: "Existe la prez'isión jillnnciera necesnria pnm cubrir el costo aJl!tr1l del incremellto salarial 
gestión 2013 de Bs168.616.122,86 ell relación al pres!lpuesto 'l'igente del Grupo 100 Sueldos!! 
Salarios del Gobiemo Autónomo Mwticipal de Snntn Cm:: de la Sierm. 
Que, el Director de Recursos Hwnanos, la jefe del Depnrtamento de Registro y el Profesional 
Administrativo del Depart11111ento de Registro suscriben la Nueva Escnla Salarial riel Gobiemo 
Autónomo Municipal de Sanf11 Cmz de la Sierm. 

POR TANTO: 

El Honorable Alcalde Municipal de Snntn Cruz de In Sierra, en uso de las facultades y 
atribuciones otorgadas por ley, en Sesión Ordinaria de fecha 5 de julio de 2013, dicta ln 
siguiente; 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Incremeuto Salarial2013 que resulta euuna Nueva 
Escala Salarial del Gobierno Autónomo Municipal de Santn Cruz de la Sierra ell muz media 
aritmética de 6.22% desde elJÚ'l'el 1 al 8.2. 

Artículo Segundo.- La Nuevn Esenia Salarial riel Gobierno Autónomo Municipal de Santa 
Cruz de ln Sierm procederá conforme al siguiente detalle: 
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C8�IID8D E!.!�CIQ�8BIQS �QB ���EL 

NIVEL DENOM INACION 
NIVEL 

HABER NRO % N. HABER 
INCREM 

HABER 

BASICO FUNC INC BASICO BASICO 

1 ALCALDE -CONCEJAL 13.996,00 12 11,80% 15.647,53 1.651,53 187.770,34 

� 
;.... 2 OFICIAL MAYOR 13.904,92 5 6,10% 14.753,12 848,20 73.765,60 

... 
� 2.1 SECRETARIO 13.391,94 12 6,30% 14.235,63 843,69 170.827,59 

o,...¡ vrlvlt-\L ""'c.:>vr<-
rJl 2.2 DIRAUDITORIA 12.505,73 6 1,00% 12.630,79 125,06 75.784,72 

� I�ITCD"!'. 
-
� 

3 
DIRECTOR 1 SUB -

11.192,81 91 4,50% 11.696,49 503,68 1.064.380,27 
DIRECTOR 

-e 
l N 

3.1 ESPECIALISTA 9.900,00 2 0,01% 9.900,99 0,99 19.801,98 

= 4 

;.... 
SUBALCALDE 8.828,44 15 2,50% 9.049,15 220,71 135.737,27 

u 4.2 JEFE DEPARTAMENTO 8.292,19 110 2,70% 8.516,08 223,89 936.768,70 

� 
...... 

ADMINISTRADOR DE 
4.4 6.550,50 33 2,70% 6.727,36 176,86 222.003,00 

HOSPITAL 

= 
� PROFESIONAL A 5 6.011,54 264 4,20% 6.264,02 252,48 1.653.702,53 

rJl 
.. 

� 
5.1 PROFESIONAL 1 5.378,07 5 3,00% 5.539,41 161,34 27.697,06 

-e 5.2 PROFESIONAL B 5.291,06 361 6,70% 5.645,56 354,50 2.038.04 7,63 

-
� 5.3 PROFESIONAL 11 4.916,56 1 5,00% 5.162,39 245,83 5.162,39 

� .,...¡ 5.4 PROFESIONAL C 4.863,01 175 6,00% 5.154,79 291,78 902.088,35 

� .,...¡ 
= 

PROFESIONAL 111 5.5 4.393,78 1 6,00% 4.657,41 263,63 4.657,41 

= 6 ASISTENTE A 4.579,91 232 6,00% 4.854,70 274,79 1.126.291,4 7 

� 6.1 ANALISTA CONTABLE 4.035,21 4 4,50% 4.216,79 181,58 16.867,18 

o 7 ASISTENTE B 3.947,48 316 7,00% 4.223,80 276,32 1.334.721,88 
._, 
� 
� 

7.1 OPERADOR 111 3.321,01 6 7,00% 3.553,48 232,47 21.320,88 

= 
o 

7.2 AUXILIAR IV 2.730,14 1 7,00% 2.921,25 191,11 2.921,25 

u 7.3 AUXILIAR A 3.091,50 234 8,70% 3.360,46 268,96 786.347,76 

� 7.4 AUXILAR 111 2.803,4 7 8 8,70% 3.047,37 243,90 24.378,98 
-
� 
� 

8 AUXILIAR B 2.791,09 63 10,00% 3.070,20 279,11 193.422,54 

;.... 
o 

GENDARME POLICIA 8.1 2.523,01 70 13,00% 2.851,00 327,99 199.570,09 

= 8.2 VIGILANTE 2.153,21 16 15,00% 2.4 76,19 322,98 39.619,06 

o 
= TOTALES 2043 170.155,9 8 11.263.655,89 

CQSIQ 8�!.!8L DEL L8 �L8�1LL8 S8L8BI8L �QB L8 GESTIQ� Z013 

CNS AFP AP. SOL PROV. 
AGUINALDO 

10% 2% 3% 2% 

18.777,03 3.210,87 5.633,11 3.755,41 187.770,34 

7.376,56 1.261,39 2.212,97 1.4 75,31 73.765,60 

17.082,76 2.921,15 5.124,83 3.416,55 170.827,59 

7.578,4 7 1.295,92 2.273,54 1.515,69 75.784,72 

106.438,03 18.200,90 31.931,41 21.287,61 1.064.380,27 

1.980,20 338,61 594,06 396,04 19.801,98 

13.573,73 2.321,11 4.072,12 2.714,75 135.737,27 

93.676,87 16.018,74 28.103,06 18.735,37 936.768,70 

22.200,30 3.796,25 6.660,09 4.440,06 222.003,00 

165.370,25 28.278,31 49.611,08 33.074,05 1.471.930,38 

2.769,71 473,62 830,91 553,94 27.697,06 

203.804,76 34.850,61 61.141,43 40.760,95 2.038.047,63 

516,24 88,28 154,87 103,25 5.162,39 

90.208,83 15.425,71 27.062,65 18.041,77 902.088,35 

465,74 79,64 139,72 93,15 4.657,41 

112.629,15 19.259,58 33.788,74 22.525,83 1.018.534,27 

1.686,72 288,43 506,02 337,34 16.867,18 

133.472,19 22.823,74 40.041,66 26.694,44 1.226.964,68 

2.132,09 364,59 639,63 426,42 21.320,88 

292,12 49,95 87,64 58,42 2.921,25 

78.634,78 13.446,55 23.590,43 15.726,96 786.34 7,76 

2.437,90 416,88 731,37 487,58 24.378,98 

19.342,25 3.307,53 5.802,68 3.868,45 193.422,54 

19.957,01 3.412,65 5.987,10 3.991,40 199.570,09 

3.961,91 677,49 1.188,57 792,38 39.619,06 

1.126.365,59 192.608,52 337.909,68 225.273,12 10.8 6 6. 3 6 9 '3 5 

TOTAL 

ANUAL 

2.817.531,4 5 

1.106.867,59 

2.563.302,10 

1.137.164,94 

15.971.238,78 

297.132,67 

2.036.764, 81 

14.056.401,76 

3.331.199,35 

24.632.364,99 

415.599,93 

30.581.312,36 

77.462,66 

13.536 .O 16 ,O 3 

69.885,32 

16.792.4 71,53 

253.095,38 

19.920.011,49 

319.924,13 

43.833,94 

11.799.305,36 

365.811,40 

2.902.343,8 5 

2.994.589,06 

594.491,98 

168.616.122,86 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Tercero.- Conforllle sciin/!l el Decreto Supre1110 N° 1549 de 10 de !lbril de 2013 el 
increll/ento salarial tendrá efecto retroactivo al 01 de enero de 2013. 

Artículo Cuarto.- Quedan abrogadas y derogadas todns las disposicioJLes contrarias a ln 
presente ResoliLción. 

Artículo Quillto.- El EjecufiPo Muniápnl, quedo encargado del nunplimicnto de In presente 
Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

o llfl!tterio 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 
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